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5628 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 890/2002 interpuesto ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo (Sección Cuarta) de la Audiencia Nacio-
nal, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta) de la Audiencia Nacio-
nal, esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por el Consejo General de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos contra la Orden del Ministerio de la Presidencia de 29 de octu-
bre de 2002 (BOE de 2 de noviembre siguiente), por la que se aprueba
la convocatoria de pruebas selectivas 2002 para el acceso en el año 2003
a plazas de formación sanitaria especializada para Médicos, Farmacéuticos,
Químicos, Biólogos, Bioquímicos, Psicólogos y Radiofísicos Hospitalarios.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

5629 CORRECCIÓN de errores de la Orden SCO/95/2003, de 9
de enero, por la que se convocan las ayudas del programa
de investigación y formación intramural del Instituto de
Salud «Carlos III», para el año 2003.

Advertidos errores en la Orden SCO/95/2003, de 9 de enero, por la
que se convocan las ayudas del programa de investigación y formación
intramural del Instituto de Salud «Carlos III», para el año 2003, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de 29 de enero de 2003,
es necesario efectuar una corrección de errores en la citada Orden, del
siguiente tenor literal:

En la página 3856, en el punto 2.4, última línea, donde dice «650 euros»,
debe decir «650,31 euros».

En la página 3857, en el punto 4.1, última línea del primer párrafo,
donde dice «http://www.isciii», debe decir «http://www.isciii.es»

5630 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2003, de la Secretaría
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Con-
venio de colaboración (protocolo general) entre el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto de Salud
«Carlos III» y la Comunidad Autónoma de Murcia a través
de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Suscrito el 5 de febrero de 2003, Convenio de colaboración (protocolo
general) entre el Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto
de Salud «Carlos III» y la Comunidad Autónoma de Murcia a través de
la Consejería de Sanidad y Consumo, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario general, Rafael Pérez-San-

tamarina Feijóo.

ANEXO

Convenio de colaboración (protocolo general) entre el Ministerio de

Sanidad y Consumo, a través del Instituto de Salud «Carlos III» y la

Comunidad Autónoma de Murcia a través de la Consejería de Sanidad

y Consumo

En Madrid a 5 de febrero de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Francisco Marqués Fernández,
Consejero de Sanidad y Consumo, en nombre y representación de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, en virtud de acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 14 de junio de 2002.

Y de otra, el ilustrísimo señor don Antonio Campos Muñoz, Director
general del Instituto de Salud «Carlos III» en virtud de las competencias
atribuidas por el Real Decreto 10/1988, de 8 de enero, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, y el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 3 de julio de 1988 en su nombre y representación

EXPONEN

Primero.—Que el Instituto de Salud «Carlos III» es un organismo autó-
nomo del Ministerio de Sanidad y Consumo que desarrolla, dentro del
marco de sus actividades, una amplia labor de Docencia, Investigación,
Control en Salud Pública y Evaluación de Tecnologías en Ciencias de la
Salud.

Segundo.—Que el Instituto de Salud «Carlos III» es según la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, el órgano de apoyo científico-técnico
de los distintos Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas (artícu-
lo 111) y desarrolla las funciones recogidas en el artículo 112 de la misma
y en el Real Decreto 375/2001, por el que se aprueba el estatuto del Instituto.

Tercero.—Que la Ley Orgánica 9/1982, por la que se aprueba el Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia, atribuye a dicha Comunidad
Autónoma competencia exclusiva en materia de fomento de la investigación
científico y técnica en coordinación con el Estado, especialmente en mate-
rias de interés para la Región de Murcia, así como competencia de desarro-
llo legislativo y ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación far-
maceútica y coordinación hospitalaria en general, y competencia de gestión
de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

Cuarto.—Que la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de
Murcia, dispensa un tratamiento específico a la docencia e investigación
en el ámbito sanitario, encomendando a la Administración Regional el
fomento de las mismas con la finalidad de conseguir una mejora continua
de la calidad de los servicios sanitarios, para lo que prevé la celebración
de convenios de colaboración con instituciones que desarrollen programas
en este campo; funciones que corresponden a la Consejería de Sanidad
y Consumo, conforme al Decreto 94/2001, de 28 de diciembre, por el que
se establecen los órganos básicos de la misma.

Quinto.—Que el Instituto de Salud «Carlos III» y la Consejería de Sanidad
y Consumo desean establecer relaciones en todas aquellas materias que,
siendo objetivo común de ambas instituciones, contribuyan al cumplimien-
to de sus fines, así como favorecer una mayor y más ágil coordinación
y ayuda mutua.

Sexto.—Que en virtud de lo manifestado y de acuerdo a la vigente legis-
lación, las partes convienen en firmar el presente Convenio de colaboración
(protocolo general) que estará sometido a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El Instituto de Salud «Carlos III» y la Consejería de Sanidad
y Consumo colaborarán mutuamente en todas aquellas actividades de for-
mación e investigación que promuevan un mayor conocimiento de los temas
relacionados con la salud, estableciendo el presente Convenio el Marco
en el que han de desarrollarse dichas actividades.

Segunda.—El presente Convenio Marco de colaboración se llevará a
la práctica mediante la suscripción, entre las dos entidades firmantes de
aquellos otros convenios específicos que se acuerden, en los que se incluirá
de forma concreta:

A) Definición del objeto que se persigue.
B) Descripción del programa de trabajo.
C) Contribución al programa de trabajo, tanto de la Consejería de

Sanidad y Consumo como del Instituto de Salud «Carlos III». Asimismo,
se determinará el régimen en que se realizan dichas aportaciones y el
destino de los equipos y materiales a la finalización del Convenio específico.


